
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira (V), 23 de febrero de 2024.  A despacho el 
presente asunto para reprogramar la fecha para llevar a cabo la audiencia inicial y 
de instrucción y juzgamiento, programada para el día 08 de marzo de 2024 a las 
10:30 AM, por ausencia justificada de la titular del despacho, quien asistirá a la 
asamblea General de la Federación del Colegio de Jueces y Fiscales que se 
realizará en Bogotá.  
Sírvase proveer.  
 
JOHN SEBASTIÁN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario  

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA- VALLE DEL CAUCA 
Correo electrónico: j01fcpal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 2660200 Ext: 7105                        
AUTO INT. 293 

Palmira- Valle del Cauca, 23 de febrero de 2024 
 

Proceso:   CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO 

Demandante:  VIVIANA HERNÁNDEZ PIEDRAHITA 
Demandado:  NELSON PINZÓN 
Radicación:  76520-31-84-001-2023-00397-00 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial, y siendo una realidad lo allí expuesto, 
el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE PALMIRA,  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
PALMIRA, VALLE; 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento 
programada inicialmente mediante auto interlocutorio No. 240 para el día 08 de 
marzo de 2024 a las 10:30 AM, para el día 11 DE MARZO DE 2024 A LAS 09:00 
AM. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez  

 
YANETH HERRERA CARDONA 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA-VALLE 
DEL CAUCA 

 
 En estado No. 020 de hoy 26 de febrero de 2024, notifico a las partes la 
providencia que antecede (Art. 295 C.G.P.) 
 

JOHN SEBASTIAN MEJÍA TRIVIÑO 
Secretario 
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